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ANTECEDENTES 

1. En la 34.ª reunión del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras (CCMAS), 
celebrada en 2013, se debatió sobre la actualización de las referencias de los métodos de análisis y los textos 
afines. El Comité se mostró de acuerdo en que un único documento o base de datos general que contuviera 
todos los métodos de análisis permitiría llevar a cabo una revisión permanente y dinámica. El Comité acordó 
crear un GTe que preparara un documento de debate con las siguientes propuestas: establecer un formato 
para un documento de consulta (base de datos) único en el que se recopilen todos los métodos utilizados en 
el ámbito del CCMAS; el proceso para actualizar las referencias a los métodos de análisis; y un plan para 
establecer un orden de prioridad para las ratificaciones y nuevas ratificaciones de los métodos vigentes 
incluidos en los Métodos recomendados de análisis y muestreo (CODEX STAN 234-1999) y en las normas 
para productos1. 

2. En la 35.ª reunión del CCMAS, celebrada en 2014, el Comité acordó que la lista que había de 
elaborarse con todos los métodos de análisis sirviera para uso interno del Comité; por ejemplo, para la 
actualización de métodos, y que se ensayaría el mecanismo para este proceso antes de analizar la necesidad 
de recomendar su inclusión en el Manual de procedimiento2. 

3. En la 36.ª reunión del CCMAS, celebrada en 2015, el Comité respaldó en general que se siguiera 
trabajando en este sentido. El Comité señaló que a fin de evitar que surgieran discrepancias entre la norma 
CODEX STAN 234-1999 y las normas para productos, había que tomar en consideración una única 
referencia para los métodos de análisis. Asimismo, se mencionó que los analistas se beneficiarían de 
disponer de una única referencia, pero que era necesario proporcionar información sobre las clases de 
productos a los que se aplicaban los métodos y sobre los niveles numéricos que había de medirse, bien de 
forma directa en la norma CODEX STAN 234-1999, bien a través de un hipervínculo a las normas en vigor 
para productos3. 

4. Se indicó que este planteamiento tendría consecuencias con respecto a los procedimientos y que se 
podría solicitar al Comité del Codex sobre Principios Generales (CCGP) que modificara el Manual de 
procedimiento para facilitar un planteamiento de estas características4.  

5. El Comité acordó continuar trabajando en la actualización y revisión de los métodos de análisis 
ratificados a través de un GTe dirigido por el Brasil, copresidido por el Japón y con el inglés como único 
idioma de trabajo, sujeto al mandato siguiente5:  

 continuar trabajando en la identificación de incoherencias entre la norma CODEX STAN 234-1999 y 
otras normas del Codex;  

 incluir los métodos del Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales 
(CCNFSDU) en los conjuntos manejables;  

                                                           
1REP13/MAS párr. 95. 
2REP14/MAS, párr. 69. 
3REP15/MAS, párrs. 106-108. 
4REP15/MAS, párr. 112. 
5REP15/MAS, párr. 111. 
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 revisar las normas de los comités del Codex para determinar qué límites y parámetros no cuentan con 
un método de análisis relacionado;  

 debatir sobre dónde y cómo se debe hacer referencia a los métodos que se describen completamente 
en las normas para productos;  

 proponer al CCMAS un proceso para actualizar la ratificación de los métodos del Codex;  

 incorporar a la norma CODEX STAN 234-1999 las sugerencias hechas por el CCMAS con respecto a 
la inclusión de las disposiciones numéricas y la identificación de las normas para productos a las que 
se aplican los métodos.  

6. El Comité también acordó solicitar al CCGP que sopesara la posibilidad de modificar el Manual de 
procedimiento con vistas a que la norma CODEX STAN 234-1999 sea la única referencia para los métodos 
de análisis del Codex6. En su 29.ª reunión, el CCGP convino en que era posible modificar el Manual de 
procedimiento para que indicara una única referencia para los métodos de análisis; no obstante, el CCMAS 
debería preparar las propuestas de modificación que habrían de ratificarse tras la finalización de los trabajos 
relativos a la revisión de la Norma CODEX STAN 234-19997. 

7. El presente documento de debate tenía la finalidad de abordar las cuestiones relacionadas con el 
mandato del GTe y la propuesta de modificación del Manual de procedimiento.  

8. El Brasil y el Japón prepararon el documento de debate con las observaciones de los Países Bajos, 
Suiza, el Uruguay y la Federación Internacional de Lechería (FIL). En el Apéndice IV puede encontrarse una 
lista de los países y las organizaciones no gubernamentales que formaron parte del GTe. 

INTRODUCCIÓN 

9. Los métodos de análisis enumerados en las normas del Codex son ante todo métodos para verificar 
las disposiciones de las mismas. Deberán servir de referencia en la calibración de los métodos utilizados o 
introducidos para fines de control y examen periódico. Sin embargo, en el documento de debate 
CX/MAS 14/35/6 se señaló una serie de incoherencias entre la norma CODEX STAN 234-1999 y las normas 
para productos y se hizo referencia a métodos obsoletos, errores y omisiones, así como al uso de referencias 
que no eran rastreables.  

10. En este contexto, es fundamental seguir actualizando los métodos de análisis en un único documento 
o base de datos; esto permitiría buscar un método de forma simple y eficaz, así como disponer de un sistema 
de revisión permanente y dinámico.  

11. A tal fin, todos los métodos contenidos en otras normas del Codex deberían migrar a la norma 
CODEX STAN 234-1999 y habría que modificar consecuentemente el Manual de procedimiento. Cabe 
señalar que los métodos contemplados en los mandatos del Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos (métodos microbiológicos), el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas (métodos para 
residuos de plaguicidas) y el Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los 
Alimentos (métodos para residuos de medicamentos veterinarios) no deberían incluirse en el mencionado 
documento o base de datos único. 

12. En la 35.ª reunión del CCMAS (2014), el Comité acordó aprobar el siguiente procedimiento de cuatro 
etapas que orientaría el proceso de revisión de los métodos: 

i. Poner todos los métodos en una sola lista manejable (Grupo de trabajo electrónico). 

ii. Seleccionar los métodos que deben examinarse primero utilizando los criterios de establecimiento 
de prioridades (Grupo de trabajo electrónico). 

iii. Dividir los métodos en conjuntos manejables (Grupo de trabajo electrónico). 

iv. Las organizaciones de normalización comprobarán las referencias de sus métodos; los comités 
sobre productos o el CCMAS confirmarán la aplicabilidad de estos métodos8. 

13. El Comité decidió fijar los siguientes criterios de establecimiento de prioridades para elaborar un 
programa de actualización programada de los métodos de análisis: métodos analíticos directamente 
relacionados con la inocuidad alimentaria, tipo de métodos (referencia para controversias), métodos con 
información imprecisa y número de años desde la ratificación (primero el más antiguo). 

                                                           
6REP15/MAS, párr. 11. 
7REP15/GP, párr. 29. 
8REP14/MAS, párr. 79. 
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14. Sobre la base de las conclusiones a que había llegado el CCMAS en su 35.ª reunión (2014) para 
elaborar una referencia única para los métodos de análisis, se propuso un procedimiento en cinco etapas: 
i) elaborar una lista única manejable con todos los métodos contenidos en la norma CODEX STAN 234-1999 
y las normas para productos; ii) determinar los criterios para establecer un orden de prioridad entre los 
métodos de análisis; iii) dividir la lista de prioridades en conjuntos de trabajo; iv) comprobar la validez de cada 
uno de los métodos con el autor; y v) examinar las recomendaciones formuladas por el CCMAS. 

FUENTE ÚNICA (DOCUMENTO O BASE DE DATOS) PARA LOS MÉTODOS DE ANÁLISIS 

15. Para obtener un documento único es preciso adoptar las siguientes medidas: 

 En la sección dedicada a los métodos de análisis contenidos en las normas del Codex para 
productos se debería incluir solamente la referencia a los Métodos recomendados de análisis y 
muestreo (CODEX STAN 234-1999), mientras que los métodos deberían incorporarse al 
documento único. 

 El documento único debería contener una sección en que se aborden los métodos con sus 
descripciones completas o se determinen los métodos de análisis que les han de sustituir, según 
proceda. 

 El Comité debería transferir a un único documento los métodos contenidos en las normas del 
Codex específicas relativas a los métodos de análisis generales para los aditivos alimentarios 
(CODEX STAN 239-2003), para la detección de alimentos irradiados (CODEX STAN 231-2001) y 
para los contaminantes (CODEX STAN 228-2001), y revocar las normas mencionadas. 

 El Comité debería transferir a un único documento los criterios de rendimiento de los métodos de 

análisis que actualmente se describen en las normas del Codex. 

16. La nueva parte A de la norma CODEX STAN 234-1999 debería disponer de tres secciones con el 
contenido siguiente, dependiendo del modo en que se mencionen actualmente los métodos de análisis en las 
normas del Codex: i) métodos unificados publicados por las organizaciones internacionales; ii) criterios de 
rendimiento exigidos para la determinación de disposiciones; y iii) métodos de análisis con su descripción 
completa. El formato de estas secciones se propone en el Apéndice I, teniendo en cuenta que se debatió en 
la última reunión del CCMAS. En la columna “Principio del método” de la sección III se puede incluir un 
hipervínculo que abra un fichero con la descripción completa del método, o bien puede incluirse dicho 
hipervínculo en la sección I. 

FORMA DE ELABORAR EL DOCUMENTO ÚNICO: 

17. El primer paso que dio el GTe fue compilar en una hoja de Excel todos los métodos contenidos en las 
normas del Codex. 

18. La primera fuente de información la constituyeron los informes (ALINORM y REP) del CCMAS. La 
segunda, las normas CODEX STAN 234-1999, CODEX STAN 228-2001, CODEX STAN 231-2001 y 
CODEX STAN 239-2003. Con vistas a detectar incoherencias, los métodos determinados se compararon con 
los contenidos en las normas del Codex para productos. En esta fase, solo se incluyeron los métodos 
enumerados en las normas para productos.  

19. El siguiente paso consistió en confeccionar una hoja de Excel con los criterios de rendimiento. Los métodos 
que cumplían estos criterios se incluyeron en la hoja de Excel si se mencionaban en la fuente de información. La 
fuente de dicha información fueron las normas CODEX STAN 234-1999, CODEX STAN 193-1995 y normas para 
productos. El último paso consistió en elaborar una hoja de Excel con todos los métodos, y su descripción 
completa, contenidos en las normas del Codex para productos o en la norma CODEX STAN 234-1999.  

20. El resultado de la comparación de toda la información extraída de los informes, las normas para 
productos y las normas CODEX STAN 192-1995, CODEX STAN 193-1995, CODEX STAN 228-2001, 
CODEX STAN 231-2001, CODEX STAN 239-2003 y CODEX STAN 234-1999 se encuentra en la columna de 
observaciones.  

21. Se incluyó una hoja de Excel con las disposiciones que carecían de métodos de análisis respectivos. 
No se incluyeron las disposiciones para los aditivos alimentarios contenidas en la norma 
CODEX STAN 192-1995 porque existen algunos métodos ratificados para unas pocas categorías de 
alimentos de los aditivos siguientes: acesulfame K, aspartamo, ácido acético, ácido ascórbico L, ácido 
benzoico y sus sales, ácido sórbico y sus sales, dióxido de carbono, carotenoide, ácido cítrico, ciclamato, 
ácido fumárico, glicerol, ácido láctico D y L, ácido málico D y L, aceite mineral, nitratos y nitritos, pectina, 
polidextrosa, riboflavina, sorbitol, dióxido de azufre, ácido tartárico y tocoferol. El CCMAS debería estudiar la 
forma de realizar esta amplia labor, porque en la Norma General para los Aditivos Alimentarios se han 
establecido los niveles máximos para 301 aditivos alimentarios de 198 subcategorías de alimentos. 
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22. Se eliminaron las fechas de establecimiento o aprobación de los métodos por los organismos de 
normalización porque en la 34.ª reunión del CCMAS se estuvo de acuerdo en que deberían utilizarse las versiones 
más recientes de los métodos de análisis y que la versión más antigua no suele estar disponible; no obstante, el 
Comité convino en incluir en la lista tres tipos de fecha, a saber: la fecha de publicación del método, el año de la 
última versión o revisión y el año de ratificación de los métodos por parte del CCMAS9. El año de ratificación del 
método ya se ha incluido, mientras que las otras dos fechas, la de publicación del método y el año de la última 
versión o revisión por parte de las organizaciones de normalización, se incluirían en la actualización. A pesar de 
que el Comité convino en eliminar los años de las descripciones de los métodos y utilizar la última versión de los 
mismos, el año de la última versión o revisión por parte de las organizaciones de normalización ayudaría al 
CCMAS a determinar la necesidad de analizar la equivalencia entre la última versión de un método y los otros 
métodos de tipo I y II que ya se hayan ratificado para una cierta combinación de producto y disposición. 

23. Cuando no se identificaba el documento ALINORM ni el informe correspondientes a un producto y una 
disposición, la columna “Ratificación por el CCMAS” se rellenaba con el año de la revisión de las normas para 
productos. 

Asimismo, se incorporaron las sugerencias hechas por el CCMAS con respecto a la inclusión de las disposiciones 
numéricas y la identificación de las normas para productos a las que se aplican los métodos contenidos en la 
norma CODEX STAN 234-1999. 

24. El GTe señaló que había muchas maneras de mencionar la misma disposición y el mismo principio para un 
mismo método. Es aconsejable armonizarlos. El paso siguiente sería confeccionar una lista con las disposiciones y 
principios armonizados. A continuación pueden encontrarse algunos ejemplos: 

Disposiciones 

 Grasa o Contenido total de grasa 

 Gelatina añadida o Corrección para la gelatina añadida 

 Nitritos o Nitritos, potasio y sal de sodio 

 Nitrógeno y proteínas o Contenido total de proteínas o Proteínas 

Principios 

 Valorimetría o Valorimetría, digestión de Kjeldahl 

 Gravimetría o Extracción y gravimetría 

 Absorción atómica o Espectrofotometría de absorción atómica 
 

25. Al mismo tiempo, también deberían examinarse otras discrepancias en la norma vigente CODEX STAN 
234-1999, p. ej. la presencia de dos o más números de método distintos para un único método de tipo I que no 
están separados por una pleca “|” o la presencia o ausencia de un factor de conversión de proteínas para el 
método de Kjeldahl. 

26. También se proporcionarán, como adenda del presente documento, los resultados del examen detallado de 
los métodos de análisis contenidos en la norma CODEX STAN 234-1999 y las respectivas normas para productos 
clasificadas según el problema específico que plantean.  

27. La columna del orden de prioridad permite dividir los métodos en conjuntos manejables.  

28. Como solo se elegirá un método de tipo II de los que cumplen los criterios para poder ser utilizados con 
fines de control, inspección o reglamentación, mientras que los otros métodos que no sean de tipo II pasan a ser 
de tipo III para una disposición específica, estos métodos (de tipo II y tipo III) deberán examinarse de forma 
simultánea. Los métodos de tipo I deberán actualizarse primero porque son el único método que puede aplicarse, 
en caso de existir uno.  

29. Los criterios que determinan si una disposición está relacionada con la inocuidad de los alimentos son los 
siguientes: 

 cualquier elemento (p. ej. hierro, calcio o manganeso) o sustancia (p. ej. vitaminas o fibras) de interés 
fisiológico; 

 cualquier característica de un alimento (pH, humedad, contenido de sal o concentración de conservantes 
alimentarios) o microorganismo (bacterias, mohos o parásitos) que influya en su estabilidad; 

 cualquier elemento, sustancia, mezcla o estado de un alimento que deba evitarse o mantenerse dentro 
de ciertos límites, como el plomo, el mercurio, el cadmio, las micotoxinas, la actividad de agua, el pH, etc. 

                                                           
9REP14/MAS, párrs. 71 y 72. 
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30. Sobre la base de las recomendaciones formuladas por el CCMAS y los resultados de la comparación, el 
GTe formuló la siguiente propuesta para establecer el orden de prioridad: 

1. Métodos con información imprecisa para los que se necesita la intervención del CCMAS, como los 
métodos a los que no se puede acceder fácilmente; los métodos con número erróneo; ciertos métodos 
de la Unión Internacional de Química Pura y Aplicada (UIQPA) que ya no se apoyan ni se actualizan; 
los métodos que ya no sean válidos o que se hayan sustituido por otros; y los métodos RM10. También 
se consideró que la información era imprecisa cuando había dos métodos de tipo II diferentes o cuando 
se mencionaban distintos métodos para la misma disposición en la norma CODEX STAN 234-1999 y 
en las normas del Codex para productos. 

1.1 Métodos con información imprecisa para los que se necesita la intervención del CCMAS 
únicamente. 

1.2 Métodos con información imprecisa relacionados con la inocuidad de los alimentos.  

1.3 Otros métodos con información imprecisa. 

2. Disposición sin métodos relacionados.  

3. Métodos sin una disposición relacionada. 

4. Métodos con una descripción completa.  

5. Métodos de tipo I ratificados desde hace 10 o más años. 

6. Métodos de tipo II, III y IV ratificados desde hace 10 o más años. 

7. Métodos de tipo I ratificados desde hace menos de 10 años. 

8. Métodos de tipo II, III y IV ratificados desde hace menos de 10 años. 

9. Criterios relativos al rendimiento establecidos desde hace 10 o más años. 

31. El CCMAS debería decidir el orden en el que abordará los conjuntos manejables 2, 3 y 4. 

32. De acuerdo con esta clasificación, los métodos se dividieron en nueve conjuntos. El número de métodos 
por conjunto se muestra en el Cuadro I. 

 
Cuadro I. Número de métodos por número de conjunto 

CONJUNTO  DESCRIPCIÓN 
N.º  

DE MÉTODOS 

1. Métodos con información imprecisa 200 

1.1 Métodos con información imprecisa. Solo intervención de la Secretaría 15 

1.2 
Métodos con información imprecisa relacionados con la inocuidad de los 
alimentos  

51 

1.3 Otros métodos con información imprecisa 134 

2. Disposición sin métodos relacionados 80* 

3. Métodos sin una disposición relacionada 25 

4. Métodos con una descripción completa 65 

5. Métodos de tipo I ratificados desde hace más de 10 años 125 

6. Métodos de tipo II, III y IV ratificados desde hace más de 10 años 218 

7. Métodos de tipo I ratificados desde hace menos de 10 años 196 

8. Métodos de tipo II, III y IV ratificados desde hace menos de 10 años 267 

9 Criterios de rendimiento establecidos  78 

  *Con exclusión de los aditivos alimentarios.  

                                                           
10El sistema de numeración RM se revocó en 1997, en el párr. 145 del informe del 22.º período de sesiones de la 
Comisión del Codex Alimentarius y en el párr. 52 del informe de la 20.ª reunión del CCMAS (ALINORM 97/23). 
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En el CUADRO II figura una lista de los comités y los grupos de acción del Codex que pueden presentar 
solicitudes de revisión de los métodos de análisis al CCMAS y su situación respectiva. La responsabilidad 
de actualizar los métodos de los comités inactivos recayó en el CCMAS.  

Cuadro II: Lista de los comités y grupos de acción del Codex cuyos métodos de análisis pueden 
ser presentados al CCMAS y su situación 

Comités sobre productos 

CCCPC Comité del Codex sobre Productos del Cacao y el Chocolate Aplazado sine die 

CCCPL Comité del Codex sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas Activo* 

CCFFP Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros Activo 

CCFFV Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Frescas Activo 

CCFO Comité del Codex sobre Grasas y Aceites Activo 

CCIE Comité del Codex sobre Hielos Comestibles Abolido 

CCM Comité del Codex sobre la Carne Abolido 

CCMMP Comité del Codex sobre la Leche y los Productos Lácteos Activo 

CCNMW Comité del Codex sobre Aguas Minerales Naturales Aplazado sine die 

CCPFV Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas Activo 

CCPMPP Comité del Codex sobre Productos Cárnicos Elaborados Abolido 

CCS Comité del Codex sobre Azúcares Activo 

CCSB Comité del Codex sobre Sopas y Caldos Abolido 

CCSCH Comité del Codex sobre Especias y Hierbas Culinarias Activo 

CCVP Comité del Codex sobre Proteínas Vegetales Aplazado sine die 

 

Grupos de acción intergubernamentales especiales 

CGECPMMP 
Comité Mixto FAO/OMS de Expertos Gubernamentales 

sobre el Código de Principios Referentes a la Leche y los 
Productos Lácteos 

Nueva denominación 
y restablecido 

CXTO 
Grupo mixto Codex/COI sobre la normalización de las 

aceitunas de mesa 
Abolido 

GEFJ 
Grupo mixto CEPE/Codex Alimentarius de expertos en 

normalización: zumos (jugos) de frutas 
Abolido 

GEQFF 
Grupo mixto CEPE/Codex Alimentarius de expertos en 

normalización: alimentos congelados rápidamente 
Abolido 

TFFBT 
Grupo de acción intergubernamental especial sobre 

alimentos obtenidos por medios biotecnológicos 
Disuelto 

TFFJ 
Grupo de acción intergubernamental especial sobre zumos 

(jugos) de frutas 
Disuelto 

TFPHQFF 
Grupo de acción intergubernamental especial del Codex 

sobre la elaboración y manipulación de los alimentos 
congelados rápidamente 

Disuelto 
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Comités Coordinadores FAO/OMS 

CCAFRICA Comité Coordinador FAO/OMS para África Activo 

CCASIA Comité Coordinador FAO/OMS para Asia Activo 

CCEURO Comité Coordinador FAO/OMS para Europa Activo 

CCLAC 
Comité Coordinador FAO/OMS para América Latina y el 

Caribe 
Activo 

CCNASWP 
Comité Coordinador FAO/OMS para  

América del Norte y el Pacífico Sudoccidental 
Activo 

CCNEA Comité Coordinador FAO/OMS para el Cercano Oriente Activo 

 

Comités de asuntos generales 

CCCF Comité del Codex sobre Contaminantes de los Alimentos Activo 

CCFA Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios Activo 

CCNFSDU 
Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos para 

Regímenes Especiales 
Activo 

*El CCCPL se halla en actividad para trabajar por correspondencia sobre la norma para la quinua.  

Fuente: Sitio web del Codex Alimentarius. 

En el Cuadro III se muestra el número de métodos por comité del Codex, en función de su responsabilidad en 
la revisión, con miras a ilustrar volumen de trabajo de cada comité.  

Cuadro III: Número de métodos por comité del Codex, en función de su responsabilidad en la revisión. 

 Comité del Codex N.º de métodos 

CCFFP Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros 106 

CCFO Comité del Codex sobre Grasas y Aceites 97 

CCPFV Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas 137 

CCS Comité del Codex sobre Azúcares 43 

CCASIA Comité Coordinador FAO/OMS para Asia 36 

CCNEA Comité Coordinador FAO/OMS para el Cercano Oriente 24 

CCCF Comité del Codex sobre Contaminantes de los Alimentos 37 

CCFA Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios 40 

CCNFSDU 
Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos para 

Regímenes Especiales 
262 

CCMAS 
Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de 

Muestras 
397 

 

Existen 81 disposiciones sin métodos relacionados. A continuación se indica el número de métodos por 
comité en función de su responsabilidad en la revisión: 

 CCCF: 16 

 CCFFP: 1 

 CCNFSDU: 46 

 CCS: 3 

 CCMAS: 15 
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ACTUALIZACIÓN DE LA RATIFICACIÓN DE LOS MÉTODOS DE ANÁLISIS DEL CODEX 

33. De conformidad con el Manual de procedimiento, la Comisión del Codex Alimentarius y sus órganos 
auxiliares se comprometen a revisar cuando proceda las normas y textos afines del Codex, con objeto de que se 
ajusten y respondan a los conocimientos científicos del momento y a otras informaciones pertinentes. Siempre 
que sea necesario, las normas o textos afines se revisarán o se suprimirán de conformidad con el Procedimiento 
para la elaboración de normas y textos afines del Codex. Cada uno de los miembros de la Comisión del Codex 
Alimentarius se encargará de señalar y exponer al comité competente cualquier nueva información científica o 
de otro tipo que pueda justificar la revisión de las normas del Codex o los textos afines vigentes.  

34. La Comisión decide si se elabora una norma y también qué órgano auxiliar u otro órgano debe 
encargarse de llevarlo a cabo. La decisión de elaborar normas puede ser tomada asimismo por órganos 
auxiliares de la Comisión y ser aprobada posteriormente por la misma. 

35. El CCMAS es el encargado de aplicar los trámites del procedimiento de elaboración de los métodos de 
análisis y muestreo de aplicación general a los alimentos. 

36. Inicialmente, los comités sobre productos o los grupos de acción intergubernamentales especiales 
asignaban los métodos de análisis de los productos específicos. Sin embargo, algunos de dichos comités o 
grupos de acción han sido suspendidos, suprimidos o disueltos, como se muestra en el Cuadro II.  

37. Una vez que el CCMAS comience a trabajar con los conjuntos manejables de métodos con información 
imprecisa, las disposiciones sin métodos relacionados y las disposiciones con criterios de rendimiento 
incompletos o inadecuados, sería necesario establecer un proceso periódico para actualizar los métodos de 
análisis. 

PROCESO DE ACTUALIZACIÓN  

38. El propósito de la revisión de la ratificación puede ser incluir un nuevo método, retirar uno ya existente o 
enmendar o modificar su tipo. 

La revisión para incluir, retirar o enmendar un método es necesaria cuando: 

 se modifiquen la disposición o el nivel máximo y el método no logre el rendimiento exigido; 

 el método contenga información errónea o ambigua e insuficiente; 

 el método incumpla los criterios relativos al rendimiento o en él se utilicen reactivos que suscitan 
preocupación sobre su inocuidad para el analista o el medio ambiente; 

 la organización encargada del método haya revocado o actualizado la metodología; 

 el Comité responsable del establecimiento de la disposición proponga una revisión; 

 exista un nuevo método que sea adecuado para la finalidad; 

 existan dos métodos no equivalentes en la misma disposición; 

 cada 10 años. 

Puede producirse una revisión para modificar el tipo del método cuando: 

 un método del tipo II no logre el rendimiento exigido en su momento o en condiciones normales del 
laboratorio y no sea factible ni adecuado;  

 los métodos de tipo IV cumplan los requisitos para ser de tipo II o III; 

 existan métodos de tipo III que sean más adecuados al objetivo que el método de tipo II y cuya 
aplicabilidad sea mayor en la práctica habitual, debido, por ejemplo, a los equipos, la velocidad, la 
accesibilidad, la asequibilidad, la exactitud, la precisión y la recuperación;  

 se defina un método del tipo I para un parámetro que puede ser evaluado actualmente por métodos 
validados en los cuales se utiliza otro principio de determinación, por ejemplo, la determinación de 
proteínas de Kjeldahl o Dumas; 

 el método haya sido clasificado erróneamente. 

39. En todo momento, un miembro o un comité del Codex pueden pedir que se revisen los métodos de 
análisis en función de los criterios de revisión que se mencionan en el presente documento. En toda solicitud de 
revisión de estas características se deberían indicar con claridad el motivo del cambio y la información que lo 
justifica. Las propuestas habrán de remitirse antes de cada reunión del CCMAS a la Secretaría del Codex, que 
preparará una lista de los métodos propuestos por los comités y los miembros y de los ratificados desde hace 
más de 10 años. El documento de trabajo con esta lista de métodos de análisis debería evaluarse en la “reunión 
de ratificación” celebrada por el CCMAS. 
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40. Como ya había acordado el Comité, las organizaciones de normalización relacionadas comprobarán 
las referencias de sus métodos11 como uno de los cuatro pasos. El Comité expresó su agradecimiento a 
todas las organizaciones de normalización que le habían seguido facilitando información relativa a la situación 
de la revisión y actualización de diferentes métodos12. Para disponer de una lista única de métodos de 
análisis actualizada y coherente es imprescindible que dichas revisiones y actualizaciones se señalen a la 
atención del CCMAS.  

41. La propuesta de sustituir los métodos de la lista que resulta de esta evaluación se remitirá al comité 
que la haya formulado a efectos de confirmar la ratificación. Si el comité sobre productos se muestra de 
acuerdo con la propuesta, el método propuesto debería remitirse de nuevo al CCMAS para su ratificación y la 
norma CODEX STAN 234-1999 habrá de actualizarse en consecuencia. El CCMAS debería asumir la 
responsabilidad de revisar los métodos generales y los de los comités inactivos o disueltos. 

En el Gráfico I se muestran los pasos del procedimiento de actualización. 

 

  

                                                           
11REP14/MAS párr. 79. 
12REP14/MAS párr. 80. 
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Métodos aprobados 
desde hace más de 10 

años 

Lista de métodos preparada 
por la Secretaría 

¿El CCMAS 
vuelve a 

refrendar o 
aprobar un 

nuevo método? 

SI 

NO 

Comunicar el motivo en 
el informe del CCMAS 

¿Existe un comité 
en actividad que 
pueda ratificar la 

aprobación? 

 

 SI 

NO Aprobación por la CAC y 
actualización de la norma 

CODEX STAN 234 

 

¿El comité 
ratificó la 

aprobación? 

 

Se informa al comité del Codex 
sobre productos correspondiente 

de la decisión del CCMAS 

SI 

NO 

¿El comité propone 
un nuevo método? 

NO 

Comunicar el motivo en el 
informe del Comité 

 

Gráfico I: Etapas del procedimiento de actualización de métodos de análisis. 

SI 

Petición de revisión por 
parte de un miembro o 
un comité del Codex 
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RECOMENDACIONES  

42. En su 36.ª reunión, el CCMAS convino en la necesidad de compilar todos los métodos de análisis en 
un único documento. A fin de llevar a la práctica esta decisión, el CCMAS debería pedir al CCGP que revisara 
la sección II del Manual de procedimiento, titulada Elaboración de normas y textos afines. Formato de las 
normas del Codex sobre productos, (págs. 51-55, 24.ª edición del Manual de procedimiento), porque los 
textos específicos relativos a los métodos de análisis contenidos en las normas para productos deberían 
estipularse en el Manual de procedimiento de la misma forma que los aditivos alimentarios, los contaminantes 
y la higiene. La propuesta formulada al CCGP consiste en dividir la sección Métodos de análisis y muestreo 
en dos secciones distintas. En la sección dedicada a los métodos de análisis debería rezar como se indica a 
continuación: 

Esta sección deberá contener únicamente la siguiente referencia a los Métodos recomendados de análisis y 
muestreo (CODEX STAN 234-1999) con un hipervínculo a la norma CODEX STAN 234-1999: 

"Los métodos de análisis que se apliquen en relación con las disposiciones de esta norma serán conformes 

con los Métodos recomendados de análisis y muestreo (CODEX STAN 234-1999). 

Los métodos de análisis que se consideren necesarios deberán prepararse de conformidad con la guía que 
figura en la sección sobre métodos de análisis y muestreo en las Relaciones entre los Comités sobre 
Productos y los Comités de Asuntos Generales. Deberá darse preferencia al establecimiento de criterios de 
rendimiento de conformidad con la guía establecida en los Criterios generales para la selección de métodos 
de análisis mediante el enfoque por criterios. Si, a juicio del CCMAS, se ha probado que dos o más métodos 
resultan equivalentes, estos podrán considerarse como alternativos.”  

Texto original del Manual de procedimiento para su comparación: 

“Esta sección deberá contener, ya sea específicamente o por referencia, todos los métodos de análisis y 
muestreo que se consideren necesarios, y deberá prepararse de conformidad con la guía que figura en la 
sección sobre métodos de análisis y muestreo de Relaciones entre los comités del Codex sobre productos y 
los comités de asuntos generales. Si, a juicio del CCMAS, se ha demostrado que dos o más métodos resultan 
equivalentes, estos podrán considerarse como alternativos e incluirse en esta sección, ya sea 
específicamente o por referencia.” 

 El CCMAS deberá revisar los métodos de análisis en cada uno de los conjuntos manejables. 

 Asimismo, el CCMAS deberá estudiar la posibilidad de comenzar a trabajar con los conjuntos 
1.2 (Apéndice II) e informar al comité respectivo de la labor realizada. 

 El conjunto 2 deberá divulgarse entre los miembros del Codex y las organizaciones de normalización con 
vistas a determinar los métodos para dichas disposiciones. Los métodos propuestos pueden debatirse en 
la reunión de ratificación, que se celebrará en 2017.  

 El Comité deberá decidir si es conveniente elaborar una lista con las disposiciones y principios 
armonizados. 

 El CCMAS deberá acordar el proceso para actualizar los métodos de análisis del Codex, tal como se 
sugiere en el presente documento, comprendidos los motivos de su revisión. La inclusión de la 
descripción de este proceso en el Manual de procedimiento deberá ser accesible para el CCMAS. 
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APÉNDICE I 

Sección I: Métodos normalizados 

Producto Norma 
del Codex 

Disposición  Disposiciones 
numéricas 

Identificación 
del método 

Principio Tipo Fecha – Método Comité que ha formulado la 
propuesta 

Primera 
publicación 

Última 
revisión  

Ratificación por 
parte del 
CCMAS 

           

 

Sección II: Criterios de rendimiento que requieren los métodos 

Producto Norma 
del 

Codex 

Disposición Especificación 
de los 

componentes 
de la 

disposición  

Disposiciones 
numéricas 

Intervalo 
mínimo 

aplicable  

LDD  LC  RSDR 

(%)  

Recuperación  Métodos 
aplicables 

que 
cumplen 

los criterios  

Principio  Fecha de 
ratificación 

por el 
CCMAS 

Comité 
que ha 

formulado 
la 

propuesta 

              

 

Sección III: Métodos con descripción completa 

Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición  Disposiciones numéricas Principio del método Comité que ha formulado 
la propuesta 
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APÉNDICE II 

MÉTODOS RELACIONADOS CON LA INOCUIDAD ALIMENTARIA QUE CUENTAN CON INFORMACIÓN IMPRECISA 

Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Sopas y caldos CODEX 
STAN 117 

ALINORM 
01/23 

Cloruro de 
sodio 

El bouillon de carne 

deberá contener por 
litro: máx. 12,5 g. 

El consomé de carne 
deberá contener por 

litro: máx. 12,5 g. 
El bouillon de carne de 
aves deberá contener 
por litro: máx. 12,5 g. 

Otros tipos de bouillon 
deberán contener por 

litro: máx. 12,5 g. 

Método de la 
Association 

internationale 
des industries 
de bouillons 
et potages 
(AIIBP) n.º 

2/4 

Valoración 
potenciométrica 

II CCSB a) El producto mencionado 
en la norma CODEX STAN 
234 es Bouillons y bouillons 

y consomés (sopas y 
caldos). 

b) Hay métodos 
mencionados en la norma 

CODEX STAN 117: el 
método 2/4 de la colección 

oficial de métodos de 
análisis de la AIIBP, revisión 
de 1998, y el método 971.27 
de la AOAC (método general 

del Codex), basado en la 
determinación 

potenciométrica. 
c) No se ha encontrado el 

método de la AIIBP. 

 

Azúcares (fructosa 
y lactosa) 

CODEX 
STAN 212 

ALINORM 
97/23A 

pH 4,5-7,0 STAN 212: pH (para 
10 % m/m): 4,5 - 7,0 

CIMUADA 
GS 

1/2/3/4/7/8-23 

Potenciometría I CCS a) CODEX STAN 212, tema 
6. En el apartado MÉTODOS 

DE ANÁLISIS Y 
MUESTREO se menciona 

“Véase textos relevantes del 
Codex sobre métodos de 

análisis y muestreo”. 
b) El método correcto es 

ICUMSA GS 1/2/3/4/7/8/9-
23. 
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Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Concentrado de 
tomate elaborado 

CODEX 
STAN 57 

CODEX 
STAN 234 

Cloruro de 
sodio 

Sal (cloruro de sodio) 
de conformidad con la 
Norma para la sal de 
calidad alimentaria 

(CODEX STAN 150-
1985): 

AOAC 971.27 Potenciometría II CCPFV a) En la norma CODEX 
STAN 57 se menciona el 
método ISO 3634 para el 

cloruro de sodio expresado 
como cloruro de sodio 

(método general del Codex), 
Potenciometría, tipo: III. 

Brotes de bambú 
en conserva 

CODEX 
STAN 241 

ALINORM 
97/23A 

pH ≥ 4,0; 4,0-
4,6 (si se añade 

ácido) 

i) productos de brotes 
de bambú naturales 

fermentados: pH < 4,0; 
ii) productos de brotes 
de bambú acidificados: 

pH 4,0-6,0; 
iii) productos de brotes 

de bambú no 
fermentados y no 

acidificados: pH > 4,6. 

AOAC 981.12 Potenciometría I CCPFV a) El producto no se 
menciona en la norma 

CODEX STAN 234. 
b) En la norma CODEX 

STAN 241 se mencionan los 
métodos NMKL 179:2005 

(potenciometría, tipo I) e ISO 
1842:1991 (potenciometría, 

tipo IV). 

Aceitunas de mesa CODEX 
STAN 66 

CODEX 
STAN 234 

Plomo (Pb) - AOAC 999.11 
| NMKL 139 

Espectrofotometr
ía de absorción 

atómica 
(absorción de 

llama) 

II CCPFV a) En la norma CODEX 
STAN 234 se mencionan los 

métodos AOAC 999.11 | 
NMKL 139, 1991 (método 

general del Codex). 
b) En la norma CODEX 

STAN 66 se menciona el 
método AOAC 972.25 (tipo 

III). 

Concentrado de 
tomate elaborado 

CODEX 
STAN 57 

ALINORM 
07/30/23 

Ácido láctico Ácido láctico 
El contenido de ácido 

láctico (total) no deberá 
superar el 1 % del 
contenido total de 
sólidos naturales 

solubles. 

 

EN 2631 Determinación 
enzimática 

II CCPFV a) En las normas CODEX 
STAN 57 y CODEX STAN 

234 se menciona este 
método.  

b) No se ha encontrado el 
método EN 2631. 
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Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Frutas y hortalizas 
elaboradas 

La lista 
completa de 
las normas 
del Codex 

relacionadas 
se encuentra 
en la hoja de 

trabajo. 

 

CODEX 
STAN 234 

Ácido benzoico - NMKL 103 o 
AOAC 983.16 

Cromatografía de 
gases 

III CCPFV a) El método AOAC 983.16 
se aplica al pescado y los 

homogenados de pescado. 

Frutas y hortalizas 
encurtidas 

CODEX 
STAN 260 

ALINORM 
07/30/23 

Ácido benzoico No hay límite. NMKL 103 o 
AOAC 
983.16 

Cromatografía de 
gases 

III CCPFV a) En la norma CODEX 
STAN 234 no se menciona 

este producto. 
b) En la norma CODEX 

STAN 260 se mencionan 
estos métodos y el método 

NMKL 124 mediante 
cromatografía de líquidos, 

tipo II. 
c) El método AOAC 983.16 
se aplica al pescado y los 

homogenados de pescado. 

 

 

Frutas y hortalizas 
encurtidas 

CODEX 
STAN 260 

ALINORM 
07/30/23 

Sorbato 1000 mg/kg  
como ácido sórbico 

NMKL 103 o 
AOAC 
983.16 

Cromatografía de 
gases 

III CCPFV a) En la norma CODEX 
STAN 260 se mencionan 

estos métodos y el método 
NMKL 124 mediante 

cromatografía de líquidos, 
tipo II. 

b) El producto no se 
menciona en la norma 

CODEX STAN 234. 
c) El método AOAC 983.16 
se aplica al pescado y los 

homogenados de pescado. 
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Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Frutas y hortalizas 
elaboradas 

La lista 
completa de 
las normas 
del Codex 

relacionadas 
se encuentra 
en la hoja de 

trabajo. 

CODEX 
STAN 234 

Sorbatos - NMKL 
103/AOAC 

983.16 

Cromatografía de 
gases 

III CCPFV a) El método AOAC 983.16 
se aplica al pescado y los 

homogenados de pescado. 

Frutas y hortalizas 
elaboradas 

La lista 
completa de 
las normas 
del Codex 

relacionadas 
se encuentra 
en la hoja de 

trabajo. 

ALINORM 
05/28/23 

pH pH < 4,6 NMKL 179 Potenciometría II CCPFV a) El método mencionado en 
la norma CODEX STAN 234 
es el ISO 1842, que es de 
tipo IV, pero el producto es 

“Frutas y hortalizas 
elaboradas (excepto los 

brotes de bambú en 
conserva, pH determinado 

con el método AOAC 
981.12)”. 

b) En la norma CODEX 
STAN 260 se menciona el 

método AOAC 981.12 
(potenciometría, tipo III). 

Aceitunas de mesa CODEX 
STAN 66 

REP13/MAS Estaño 250 mg/kg NMKL 190| 
EN 15764 

Espectrofotometr
ía de absorción 

atómica 
(absorción de 

llama) 

II CCPFV a) En la norma CODEX 
STAN 66 solo se menciona 

el método AOAC 980.19 
(espectrofotometría de 

absorción atómica, tipo II). 
b) En la norma CODEX 

STAN 234 se mencionan los 
mismos métodos (NMKL 190 

| EN 15764). 

Aceitunas de mesa CODEX 
STAN 66 

REP13/MAS Estaño 250 mg/kg NMKL 191 | 
EN 15765 

ICP-MS III CCPFV a) En la norma CODEX 
STAN 234 no se mencionan 
estos métodos (NMKL 190| 

EN 15765). 
b) En la norma CODEX 

STAN 66 solo se menciona 
el método AOAC 980.19 
(espectrofotometría de 

absorción atómica, tipo II). 
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Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Aguas minerales 
naturales 

CODEX STAN 
108 

CODEX 
STAN 234 

Esporas de 
bacterias 

anaerobias 
reductoras de 

sulfito 
(clostridios) 

- ISO 6461-2 Filtración 
mediante 

membrana 

I CCNMW a) Fuera del campo de 
actividad del CCMAS 

Aguas minerales 
naturales 

CODEX STAN 
108 

CODEX 
STAN 234 

Estreptococos 
fecales 

- ISO 7899-2 Filtración 
mediante 

membrana 

I CCNMW a) Fuera del campo de 
actividad del CCMAS 

Aguas minerales 
naturales 

CODEX STAN 
108 

CODEX 
STAN 234 

Microorganismo
s coliformes, 

termotolerantes 
y presuntamente 
Escherichia coli. 

- ISO 9308-1 Filtración 
mediante 

membrana 

I CCNMW a) Fuera del campo de 
actividad del CCMAS 

Preparados 
dietéticos para 
regímenes muy 
hipocalóricos de 
adelgazamiento 

CODEX STAN 
203 

CODEX 
STAN 234 

Ácido alfa-
linoleico 

Los regímenes muy 
hipocalóricos 

proporcionarán menos 
de 0,5 g de ácido α-

linoleico en la ingesta 
diaria recomendada. 

AOAC 922.06; 
969.33; 
963.22 

Hidrólisis ácida, 
preparación de 

ésteres de metilo 
y cromatografía 

de gases 

II CCNFSDU a) El método AOAC 922.06 se 
describe para la harina. 

b) El método AOAC 969.33 se 
describe para los aceites y 

grasas. 
c) El método AOAC 936.22 se 

describe para los aceites y 
grasas. 

Alimentos con un 
bajo contenido de 

sodio (incluidos los 
sucedáneos de la 

sal) 

CODEX STAN 
53 

CODEX 
STAN 234 

Yodo - AOAC 925.56 Valorimetría II CCNFSDU a) El método AOAC 925.56 se 
describe para la sal y la sal 

yodada. 

Alimentos 
especiales 

- CODEX 
STAN 234 

Vitamina A en 
alimentos a los 

que se han 
añadido 

carotenos como 
fuente de 
vitamina A 

 

- AOAC 941.15 Espectrofotometrí
a 

III CCNFSDU a) El método AOAC 941.15 se 
describe para ensilados de 

plantas y material de 
plantación fresco. 
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Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Preparados 
dietéticos para 
regímenes de 

control del peso 

CODEX STAN 
181 

CODEX 
STAN 182 

Folato Para un preparado 
dietético que sustituya a 
todas las comidas de un 

día, la ingesta diaria 
deberá contener al 

menos el 100 % de la 
cantidad de vitaminas y 
minerales especificada 
en la norma CODEX 

STAN 181. 
 

Para un preparado 
dietético que sustituya 

una sola comida, la 
cantidad de vitaminas y 

minerales habrá de 
reducirse por debajo de 

las cantidades 
especificadas en el 
punto 3.2.3.1 para 
proporcionar como 
mínimo el 33 % o el 

25 % de dichas 
cantidades, en función 

de si el número de 
porciones recomendado 

por día es 3 o 4, 
respectivamente. 

 

AOAC 944.12 Análisis 
microbiológico 

II CCNFSDU a) El método AOAC 944.12 se 
describe para los preparados 

de vitaminas. 

Alimentos 
especiales 

- CODEX 
STAN 234 

Ácido fólico - AOAC 944.12 Análisis 
microbiológico 

II CCNFSDU a) El método AOAC 944.12 se 
describe para los preparados 

de vitaminas. 

Alimentos con un 
bajo contenido de 

sodio (incluidos los 
sucedáneos de la 

sal) 

CODEX STAN 
53 

ALINORM 
97/23 

Calcio y 
magnesio Mg: < 
20 % de la suma 

de potasio, 
calcio y cationes 

de amonio 

< 20 % de la suma de 
potasio, calcio y cationes 

de amonio 

AOAC 965.09 Espectrofotometrí
a de absorción 

atómica 

No 
descrito 

CCNFSDU a) En la norma CODEX STAN 
053 se indica: “Véase textos 
relevantes del Codex sobre 

métodos de análisis y 
muestreo”. 

b) En la norma CODEX STAN 
234 no se describe esta 

disposición. 
c) El método AOAC 965.09 se 
describe para los fertilizantes. 



CX/MAS 16/37/7 19 
 

 

Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Alimentos con un 
bajo contenido de 

sodio (incluidos los 
sucedáneos de la 

sal) 

CODEX 
STAN 53 

ALINORM 
97/23 

Fósforo < 4 % (m/m) AOAC 984.27 Espectrometría 
de emisión ICP 

No 
descrito 

CCNFSDU a) En la norma CODEX 
STAN 053 se indica: “Véase 
textos relevantes del Codex 
sobre métodos de análisis y 

muestreo”. 
b) En la norma CODEX 

STAN 234 no se describe 
esta disposición. 

 

Preparado 
complementario 

CODEX 
STAN 156 

ALINORM 
09/32/23 

Humedad/total 
de sólidos 

- AOAC 990.20 
ISO 6731|IDF 

21:2010 

Gravimetría I CCNFSDU a) La referencia no se ha 
aprobado todavía para la 
humedad/sólidos totales. 

b) Los métodos ISO 6731 y 
FIL 21:2010 se describen 

para la leche, la nata (crema) 
y la leche evaporada. 

 

Preparados para 
lactantes y 

preparados para 
usos medicinales 

especiales 
destinados a los 

lactantes 

CODEX 
STAN 72 

ALINORM 
09/32/23 

Humedad/total 
de sólidos 

- AOAC 990.20 
ISO 6731|IDF 

21:2010 

Gravimetría I CCNFSDU a) La referencia no se ha 
aprobado todavía para la 
humedad/sólidos totales. 

b) Los métodos ISO 6731 y 
FIL 21:2010 se describen 

para la leche, la nata (crema) 
y la leche evaporada. 

 

 

Preparado 
complementario 

CODEX 
STAN 156 

ALINORM 
95/23 

Vitamina K1 > 4 pg/100 kcal AOAC 992.27 Cromatografía de 
líquidos 

II CCNFSDU a) La norma CODEX STAN 
234 hace referencia a los 

métodos AOAC 999.15 y EN 
14148:2003 (vitamina K1) 

para los preparados 
complementarios. 

b) En la norma CODEX 
STAN 156 se indica “Véase 
textos relevantes del Codex 
sobre métodos de análisis y 

muestreo”. 
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Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Preparado 
complementario 

CODEX STAN 
156 

ALINORM 
09/32/23 

Selenio Mínimo 1 µg/100 kcal o 
0,24 µg/100 kJ y GUL = 

9 µg/100 kcal o 
2,2 µg/100 kJ 

AOAC 996.16 
o AOAC 996. 

17 

Generación 
continua de 

hidruros 
Espectrofotometrí

a de absorción 
atómica con llama 

III CCNFSDU a) En el tema relacionado con 
los métodos de análisis 
contenidos en la norma 

CODEX STAN 72 se indica 
“En proceso de finalización”.   

b) El método AOAC 996.16 se 
describe para los piensos y 
sus ingredientes y para los 
piensos y sus premezclas. 

c) El método AOAC 996.17 se 
describe para los piensos; las 
premezclas de piensos; los 

piensos y sus ingredientes; y 
los piensos y sus premezclas. 

. 

Preparados para 
lactantes y 

preparados para 
usos medicinales 

especiales 
destinados a los 

lactantes 

CODEX STAN 
72 

ALINORM 
09/32/23 

Selenio Mínimo 1 µg/100 kcal o 
0,24 µg/100 kJ y GUL = 

9 µg/100 kcal o 
2,2 µg/100 kJ 

AOAC 996.16 
o AOAC 996. 

17 

Generación 
continua de 

hidruros 
Espectrofotometrí

a de absorción 
atómica con llama 

III CCNFSDU a) En el tema relacionado con 
los métodos de análisis 
contenidos en la norma 

CODEX STAN 72 se indica 
“En proceso de finalización”.  

b) El método AOAC 996.16 se 
describe para los piensos y 
sus ingredientes y para los 
piensos y sus premezclas. 

c) El método AOAC 996.17 se 
describe para los piensos; las 
premezclas de piensos; los 

piensos y sus ingredientes; y 
los piensos y sus premezclas.  

Sueros en polvo CODEX STAN 
289 

ALINORM 
08/31/23 

Libre de 
humedad 

- ISO 2920|IDF 
58 

Gravimetría 
(secado a 88 °C ± 

2 °C) 

IV CCMMP a) En la norma CODEX STAN 
289 se menciona “Véase 

CODEX STAN 234-1999”. 
b) En la norma CODEX STAN 

289 no se menciona el 
contenido de humedad, sino 

solo el agua. 
c) En el método ISO se 

menciona la materia seca en 
el queso de suero. 
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Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Queso CODEX 
STAN 283 

ALINORM 
08/31/23 

Humedad - ISO 5534|IDF 
4 

Gravimetría, 
secado a 102 ºC 

I CCMMP a) En la norma CODEX 
STAN 283 se indica “Véase 
CODEX STAN 234-1999”. 

b) No existe ningún límite en 
la norma CODEX STAN 283 

para esta disposición. 
c) En el método ISO se 

menciona el contenido total 
de sólidos en el queso y el 

queso fundido. 

Margarina CODEX 
STAN 256 

CODEX 
STAN 234 

Vitamina D - AOAC 936.14 Bioanálisis II CCFO a) El método AOAC 981.17 
se menciona en la norma 
CODEX STAN 256 y se 

considera de tipo II. 

 

Minarina CODEX 
STAN 256 

CODEX 
STAN 234 

Vitamina D - AOAC 936.14 Bioanálisis II CCFO a) El método AOAC 981.17 
se menciona en la norma 
CODEX STAN 256 y se 

considera de tipo II 

Margarina CODEX 
STAN 256 

CODEX 
STAN 234 

Vitamina A 500 mg/kg sola o en 
combinación 

AOAC 960.45 Espectrofotometr
ía 

II CCFO a) En la norma CODEX 
STAN 256 se mencionan los 
métodos siguientes: AOAC 

985.30, AOAC 992.04 o 
JAOAC 1980, 63, 4. 

Minarina CODEX 
STAN 256 

CODEX 
STAN 234 

Vitamina A 500 mg/kg sola o en 
combinación 

AOAC 960.45 Espectrofotometr
ía 

II CCFO a) En la norma CODEX 
STAN 256 se mencionan los 
métodos siguientes: AOAC 

985.30, AOAC 992.04 o 
JAOAC 1980, 63, 4. 

 

Margarina CODEX 
STAN 256 

CODEX 
STAN 234 

Cloruro de 
sodio 

- AOAC 971.27 
(método 

general del 
Codex) 

Potenciometría II CCFO a) En la norma CODEX 
STAN 256 se mencionan los 

métodos siguientes para 
determinar el contenido de 
sal: “IDF 12B, ISO CD 1738 

o AOAC 960.29”. 
b) El método AOAC 971.27 
se aplica a las hortalizas en 

conserva. 
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Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Minarina CODEX 
STAN 256 

CODEX 
STAN 234 

Cloruro de 
sodio 

- AOAC 971.27 
(método 

general del 
Codex) 

Potenciometría II CCFO a) En la norma CODEX 
STAN 256 se mencionan los 

métodos siguientes para 
determinar el contenido de 
sal: “IDF 12B, ISO CD 1738 

o AOAC 960.29”. 
b) El método AOAC 971.27 
se aplica a las hortalizas en 

conserva. 

 

Grasas para untar 
y mezclas de grasa 

para untar 

CODEX 
STAN 256 

CODEX 
STAN 256 

Vitamina A No hay límite. AOAC 
985.30; 
AOAC 

992.04; o 
JAOAC 1980, 

63, 4 

Cromatografía 
líquida de alta 

presión (CLAE) 

III CCFO a) El método AOAC 985.30 
se aplica al muestreo de 

preparados para lactantes. 
b) El método JAOAC 1980, 

63, 4, que se menciona en la 
norma CODEX STAN 256, 

no se halla accesible. 
c) Esta disposición no se 

menciona en la norma 
CODEX STAN 234. 

 

Grasas animales 
especificadas 

CODEX 
STAN 211 

REP 
11/MAS 

Cobre y hierro 
 

Hierro (Fe): 1,5 mg/kg 
Cobre (Cu): 0,4 mg/kg 

AOAC 
990.05/ISO 
8294/AOCS 
Ca 18b-91 

Espectrofotometr
ía de absorción 
atómica (horno 

directo de grafito) 

II CCFO a) En la norma CODEX 
STAN 211 se mencionan los 

métodos UIQPA 2631, 
AOAC 990.05/ISO 8294. 

b) No se ha encontrado el 
método de la Sociedad 

Americana de Químicos de 
Aceites (AOCS). 

 

Aceites de oliva y 
aceites de orujo de 

oliva 

CODEX 
STAN 033 

CODEX 
STAN 234 

Disolventes 
halogenados, 

trazas 

Contenido máximo de 
cada disolvente 

halogenado 0,1 mg/kg. 
Contenido máximo de 
la suma de todos los 

disolventes 
halogenados 
0,2 mg/kg. 

COI/T.20/doc. 
n.º 8 

Cromatografía de 
gases 

II CCFO a) Este método se menciona 
en la norma CODEX STAN 

33. 
b) No se ha encontrado este 

método. 
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Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Aceites de oliva y 
aceites de orujo de 

oliva 

CODEX 
STAN 33 

ALINORM 
04/27/23 

Trazas de 
disolventes 

halogenados 

Contenido máximo de 
cada disolvente 

halogenado: 0,1 mg/kg 
Contenido máximo de la 

suma de todos los 
disolventes 

halogenados: 0,2 mg/kg 

COI/T.20/doc. 
n.º 8 

Cromatografía de 
gases 

II CCFO a) Hay métodos mencionados 
en la norma CODEX STAN 

33.  
b) El método COI/T.20/doc. 

n.º 8 no se ha encontrado en 
el sitio web del Consejo 

Oleícola Internacional (COI). 

Margarina CODEX 
STAN 256 

CODEX 
STAN 234 

Vitamina E - UIQPA 2.411 Cromatografía en 
capa fina seguida 

de 
espectrofotometrí
a o cromatografía 

gas-líquido 

II CCFO a) No se ha encontrado el 
informe de referencia. 

b) El método ISO 9936 se 
menciona en la norma 

CODEX STAN 256. 
c) La UIQPA ya no actualiza 

métodos. 

Minarina CODEX 
STAN 256 

CODEX 
STAN 234 

Vitamina E - UIQPA 2.411 Cromatografía en 
capa fina seguida 

de 
espectrofotometrí
a o cromatografía 

gas-líquido 

II CCFO a) En la norma CODEX 
STAN 256 se menciona el 
método ISO 9936 y en la 

norma CODEX STAN 234 se 
menciona el método UIQPA 

2411. 
b) La UIQPA ya no actualiza 

métodos. 

Bloques de filetes 
de pescado, carne 
de pescado picada 
y mezclas de filetes 

y de carne de 
pescado picada 

congelados 
rápidamente 

CODEX 
STAN 165 

CODEX 
STAN 234 

Cloruro de 
sodio 

No existe ningún límite AOAC 971.21 
(método 

general del 
Codex) 

Potenciometría II CCFFP a) Hay métodos en la norma 
CODEX STAN 165. 

b) El método AOAC 971.21 
ese aplica al mercurio. 

Determinadas 
legumbres 

CODEX 
STAN 171 

CODEX 
STAN 234 

Humedad Hay sugerencias en la 
norma Stan 

ISO 665 Gravimetría I CCCPL a) El método ISO 665 se 
aplica a las semillas 

oleaginosas: Determinación 
del contenido de humedad y 

el contenido de materia 
volátil. 

b) En la norma CODEX 
STAN 171 no se menciona 

ningún método. 
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Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Manteca de cacao 
(para todos los 

alimentos) 

CODEX 
STAN 86 

ALINORM 
01/23 

Plomo - AOAC 999.11 
NMKL 139 

Espectrofotometrí
a de absorción 

atómica 

II CCCPC a) Hay métodos 
mencionados en la norma 

CODEX STAN 86. De 
conformidad con AOAC 
934.07 o el método de la 

UIQPA (Pure & Appl. Chem., 
63). 

b) Los métodos de la UIQPA 
han quedado obsoletos.  
c) En la norma CODEX 

STAN 228 se mencionan 
métodos para el plomo. 

 

Cacao en polvo 
(cacao) y mezclas 
de cacao y azúcar 

CODEX 
STAN 105 

CODEX 
STAN 234 

Humedad No más del 7 % m/m IOCCC 26 o 
AOAC 977.10 

(método de 
Karl Fischer) 

Karl Fisher I CCCPC a) En la norma CODEX 
STAN 105-81 se menciona 
el método AOAC 977.04, 

que se aplica a las 
formulaciones plaguicidas. 

Productos a base 
de caseína 
comestible 

CODEX 
STAN 290 

ALINORM 
99/23 

Plomo ALINORM  
≤ 1 mg/kg 

AOAC 972.25 Espectrofotometría 
de absorción 

atómica 

II CCCF a) En la norma CODEX 
STAN 290 se indica “Véase 
CODEX STAN 234-1999”. 

b) En la norma CODEX 
STAN 290 se menciona “Los 

productos a los cuales se 
aplica la presente Norma 

deberán cumplir con (…) la 
Norma General para los 

Contaminantes y las Toxinas 
presentes en los Alimentos y 
Piensos (CODEX STAN 193-

1995)”. 
c) No hay ningún límite en la 
norma CODEX STAN 290 ni 

en la CODEX STAN 193. 
d) El tipo de método 

contenido en la norma 
CODEX STAN 234 es el III. 
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Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Cacahuetes 
(cereales, frutas 
con cáscara y 

productos 
derivados, 

incluidos los 
cacahuetes 
[maníes]) 

CODEX 
STAN 193 

CODEX 
STAN 234 

Suma de 
aflatoxinas B1, 
B2, G1 y G2 

15 µg/kg EN 12955  
ISO 16050 

CLAE con 
derivación 

poscolumna y 
limpieza de la 
columna de 

inmunoafinidad 

III CCCF a) BS EN 12955:1999 - 
Sustituido, cancelado 

Reemplazado por: BS EN 
ISO 16050:2011 

b) Existe una disposición 
relativa únicamente a los 

cacahuetes (maníes) en la 
norma CODEX STAN 193. 

 
c) En la norma CODEX 

STAN 193 se mencionan los 
criterios de rendimiento para 

las aflatoxinas en los 
cacahuetes (maníes). 

 

Todos los 
alimentos 

CODEX 
STAN 156 
CODEX 
STAN 72 
CODEX 

STAN 193 

ALINORM 
01/23 

Plomo, cadmio, 
cobre, hierro y 

zinc 

Véase la norma 
CODEX STAN 193 
para el plomo y el 

cadmio 
Preparado 

complementario: 
Mínimo 35 µg/100 kcal 
o 8,5 µg/100 kJ y GUL 

= 120 µg/100 kcal o 
29 µg/100 kJ. 

Preparados para 
lactantes y preparados 
para usos medicinales 
especiales destinados 
a los lactantes: Mínimo 

35 µg/100 kcal o 
8,5 µg/100 kJ y GUL = 

120 µg/100 kcal o 
29 µg/100 kJ. 

Alimentos especiales: 
Cu: > 60 mg, Zn: 
> 0,5 mg y Fe: 

> 0,15 mg/100 kcal 

 

NMKL 161 
AOAC 991.10 

Espectrofotometría 
de absorción 

atómica tras la 
incineración en 

seco 

III CCCF a) El método AOAC 991.10 
no se aplica a los alimentos 

(actividad de la colinesterasa 
en sangre). 
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Productos Norma del 
Codex 

Fuente Disposición Valor de referencia Método y 
versión 

Principio Tipo Comité Observaciones 

Ginsén (seco) CODEX 
STAN 321 

REP 
15/MAS 

Humedad Ginseng desecado y 
ginseng cocido al vapor 

desecado 
a) Contenido de 

humedad: no más del 
14,0 % (en polvo: no 

más del 9,0 %). 

AOAC 
925.45B 

Gravimétrico I CCASIA a) En el método AOAC 
925.45B para el ginseng 

desecado es de 5 g y en el 
Rep. 15 se indica 2 g.  

b) El método AOAC 925.45B 
se aplica a los azúcares 

refinados y sin refinar, de 
caña y de remolacha. 

 

Ginseng (extracto) CODEX 
STAN 321 

REP 
15/MAS 

Humedad Ginseng desecado y 
ginseng cocido al vapor 

desecado 
a) Contenido de 

humedad: no más del 
14,0 % (en polvo: no 

más del 9,0 %). 

AOAC 
925.45D 

Gravimétrico I CCASIA a) En el Rep. 15 se 
menciona la cantidad de 
muestra: 1,5 g (mezclada 
con 20 g de arena de mar) 

b) El método AOAC 925.45D 
se aplica a la masa cocida, 
la melaza y otros productos 

líquidos y semilíquidos. 
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APÉNDICE III 

DISPOSICIONES SIN MÉTODO RELACIONADO 

Productos Norma del Codex Disposición Comité NM en la Norma 

Leches CODEX STAN 193 Aflatoxina M1 CCCF 0,5 µg/kg 

Trigo CODEX STAN 193 Ocratoxina A CCCF 5 µg/kg 

Cebada CODEX STAN 193 Ocratoxina A CCCF 5 µg/kg 

Centeno CODEX STAN 193 Ocratoxina A CCCF 5 µg/kg 

Zumo (jugo) de manzana CODEX STAN 193 Patulina CCCF 50 µg/kg 

Alimentos infantiles CODEX STAN 193 Radionucleidos (238Pu, 239Pu, 240Pu y 
241Am) 

CCCF 1 Bq/kg 

Alimentos infantiles CODEX STAN 193 Raionucleidos (90Sr, 106Ru, 129I, 131I y 
235U) 

CCCF 100 Bq/kg 

Alimentos infantiles CODEX STAN 193 Radionucleios (35S, 60Co, 89Sr, 103Ru, 
134Cs, 137Cs, 144Ce y 192Ir) 

CCCF 1 000 Bq/kg 

Alimentos infantiles CODEX STAN 193 Radionucleidos (3H, 14C uy 99Tc) CCCF 1 000 Bq/kg 

Alimentos distintos de los infantiles CODEX STAN 193 Radionucleidos (238Pu, 239Pu, 240Pu y 
241Am) 

CCCF 10 Bq/kg 

Alimentos distintos de los infantiles CODEX STAN 193 Raionucleidos (90Sr, 106Ru, 129I, 131I y 
235U) 

CCCF 100 Bq/kg 

Alimentos distintos de los infantiles CODEX STAN 193 Raionucleidos (35S, 60Co, 89Sr, 103Ru, 
134Cs, 137Cs, 144Ce y 192Ir) 

CCCF 1 000 Bq/kg 

Alimentos distintos de los infantiles CODEX STAN 193 Raionucleidos (3H, 14C y 99Tc) CCCF 10 000 Bq/kg 

Condimentos líquidos que contienen 
proteínas vegetales hidrolizadas 

mediante ácido (con exclusión de la 
salsa de soja fermentada) 

CODEX STAN 193 Cloropropanoles CCCF 0,4 mg/kg 
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Productos Norma del Codex Disposición Comité NM en la Norma 

Harina de yuca comestible CODEX STAN 193 
CODEX STAN 176 

Ácido cianhídrico CCCF 10 mg/kg 

Gari CODEX STAN 193 
CODEX STAN 151 

Ácido cianhídrico CCCF 2 mg/kg 

Preparado complementario CODEX STAN 156 Aminoácidos CCNFSDU Solo podrán utilizarse las formas L de 
los aminoácidos. 

Alimentos con un bajo contenido de 
sodio (incluidos los sucedáneos de la 

sal) 

CODEX STAN 053 Magnesio CCNFSDU Los valores se declararán en g/100 g 
en la mezcla sucedánea de la sal. 

Alimentos con un bajo contenido de 
sodio (incluidos los sucedáneos de la 

sal) 

CODEX STAN 053 Amonio CCNFSDU Los valores se declararán en g/100 g 
en la mezcla sucedánea de la sal. 

Alimentos con un bajo contenido de 
sodio (incluidos los sucedáneos de la 

sal) 

CODEX STAN 053 Colina CCNFSDU Los valores se declararán en g/100 g 
en la mezcla sucedánea de la sal. 

Preparados dietéticos para regímenes 
muy hipocalóricos de adelgazamiento 

CODEX STAN 203 Aminoácidos CCNFSDU Solo se utilizarán las formas L de los 
aminoácidos, a excepción de la DL-
metionina, que sí podrá utilizarse. 

Preparados dietéticos para regímenes 
muy hipocalóricos de adelgazamiento 

CODEX STAN 203 Tiamina CCNFSDU Los regímenes muy hipocalóricos 
proporcionarán el 100 % de la 
ingesta diaria recomendada de 
vitaminas y minerales (véase la 

norma CODEX STAN 203). 

Preparados dietéticos para regímenes 
muy hipocalóricos de adelgazamiento 

CODEX STAN 203 Niacina CCNFSDU Los regímenes muy hipocalóricos 
proporcionarán el 100 % de la 
ingesta diaria recomendada de 
vitaminas y minerales (véase la 

norma CODEX STAN 203). 
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Productos Norma del Codex Disposición Comité NM en la Norma 

Preparados dietéticos para regímenes 
muy hipocalóricos de adelgazamiento 

CODEX STAN 203 Hierro CCNFSDU Los regímenes muy hipocalóricos 
proporcionarán el 100 % de la 
ingesta diaria recomendada de 
vitaminas y minerales (véase la 

norma CODEX STAN 203). 

Preparados dietéticos para regímenes 
muy hipocalóricos de adelgazamiento 

CODEX STAN 203 Yodo CCNFSDU Los regímenes muy hipocalóricos 
proporcionarán el 100 % de la 
ingesta diaria recomendada de 
vitaminas y minerales (véase la 

norma CODEX STAN 203). 

Preparados dietéticos para regímenes 
muy hipocalóricos de adelgazamiento 

CODEX STAN 203 Magnesio CCNFSDU Los regímenes muy hipocalóricos 
proporcionarán el 100 % de la 
ingesta diaria recomendada de 
vitaminas y minerales (véase la 

norma CODEX STAN 203). 

Preparados dietéticos para regímenes 
muy hipocalóricos de adelgazamiento 

CODEX STAN 203 Cobre CCNFSDU Los regímenes muy hipocalóricos 
proporcionarán el 100 % de la 
ingesta diaria recomendada de 
vitaminas y minerales (véase la 

norma CODEX STAN 203). 

Preparados dietéticos para regímenes 
muy hipocalóricos de adelgazamiento 

CODEX STAN 203 Zinc CCNFSDU Los regímenes muy hipocalóricos 
proporcionarán el 100 % de la 
ingesta diaria recomendada de 
vitaminas y minerales (véase la 

norma CODEX STAN 203). 

Preparados dietéticos para regímenes 
de control del peso 

CODEX STAN 181 Aminoácidos CCNFSDU Solo se utilizarán las formas L de los 
aminoácidos, a excepción de la DL-
metionina, que sí podrá utilizarse. 
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Preparados dietéticos para regímenes 
de control del peso 

CODEX STAN 181 Tiamina CCNFSDU Para un preparado dietético que 
sustituya todas las comidas de un 

día, la ingesta diaria deberá contener 
al menos el 100 % de la cantidad de 
vitaminas y minerales especificada 

en la norma CODEX STAN 181. 
Para un preparado dietético que 

sustituya una sola comida, la 
cantidad de vitaminas y minerales 

habrá de reducirse por debajo de las 
cantidades especificadas en el punto 

3.2.3.1 para proporcionar como 
mínimo el 33 % o el 25 % de dichas 

cantidades, en función de si el 
número de porciones recomendado 
por día es 3 o 4, respectivamente. 

Preparados dietéticos para regímenes 
de control del peso 

CODEX STAN 181 Niacina CCNFSDU Para un preparado dietético que 
sustituya todas las comidas de un 

día, la ingesta diaria deberá contener 
al menos el 100 % de la cantidad de 
vitaminas y minerales especificada 

en la norma CODEX STAN 181. 
Para un preparado dietético que 

sustituya una sola comida, la 
cantidad de vitaminas y minerales 

habrá de reducirse por debajo de las 
cantidades especificadas en el punto 

3.2.3.1 para proporcionar como 
mínimo el 33 % o el 25 % de dichas 

cantidades, en función de si el 
número de porciones recomendado 
por día es 3 o 4, respectivamente. 
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Preparados dietéticos para regímenes 
de control del peso 

CODEX STAN 181 Hierro CCNFSDU Para un preparado dietético que 
sustituya todas las comidas de un 

día, la ingesta diaria deberá contener 
al menos el 100 % de la cantidad de 
vitaminas y minerales especificada 

en la norma CODEX STAN 181. 
Para un preparado dietético que 

sustituya una sola comida, la 
cantidad de vitaminas y minerales 

habrá de reducirse por debajo de las 
cantidades especificadas en el punto 

3.2.3.1 para proporcionar como 
mínimo el 33 % o el 25 % de dichas 

cantidades, en función de si el 
número de porciones recomendado 
por día es 3 o 4, respectivamente. 

Preparados dietéticos para regímenes 
de control del peso 

CODEX STAN 181 Yodo CCNFSDU Para un preparado dietético que 
sustituya todas las comidas de un 

día, la ingesta diaria deberá contener 
al menos el 100 % de la cantidad de 
vitaminas y minerales especificada 

en la norma CODEX STAN 181. 
Para un preparado dietético que 

sustituya una sola comida, la 
cantidad de vitaminas y minerales 

habrá de reducirse por debajo de las 
cantidades especificadas en el punto 

3.2.3.1 para proporcionar como 
mínimo el 33 % o el 25 % de dichas 

cantidades, en función de si el 
número de porciones recomendado 
por día es 3 o 4, respectivamente. 
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Preparados dietéticos para regímenes 
de control del peso 

CODEX STAN 181 Magnesio CCNFSDU Para un preparado dietético que 
sustituya todas las comidas de un 

día, la ingesta diaria deberá contener 
al menos el 100 % de la cantidad de 
vitaminas y minerales especificada 

en la norma CODEX STAN 181. 
Para un preparado dietético que 

sustituya una sola comida, la 
cantidad de vitaminas y minerales 

habrá de reducirse por debajo de las 
cantidades especificadas en el punto 

3.2.3.1 para proporcionar como 
mínimo el 33 % o el 25 % de dichas 

cantidades, en función de si el 
número de porciones recomendado 
por día es 3 o 4, respectivamente. 

Preparados dietéticos para regímenes 
de control del peso 

CODEX STAN 181 Cobre CCNFSDU Para un preparado dietético que 
sustituya todas las comidas de un 

día, la ingesta diaria deberá contener 
al menos el 100 % de la cantidad de 
vitaminas y minerales especificada 

en la norma CODEX STAN 181. 
Para un preparado dietético que 

sustituya una sola comida, la 
cantidad de vitaminas y minerales 

habrá de reducirse por debajo de las 
cantidades especificadas en el punto 

3.2.3.1 para proporcionar como 
mínimo el 33 % o el 25 % de dichas 

cantidades, en función de si el 
número de porciones recomendado 
por día es 3 o 4, respectivamente. 
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Preparados dietéticos para regímenes 
de control del peso 

CODEX STAN 181 Zinc CCNFSDU Para un preparado dietético que 
sustituya todas las comidas de un 

día, la ingesta diaria deberá contener 
al menos el 100 % de la cantidad de 
vitaminas y minerales especificada 

en la norma CODEX STAN 181. 
 

Para un preparado dietético que 
sustituya una sola comida, la 

cantidad de vitaminas y minerales 
habrá de reducirse por debajo de las 
cantidades especificadas en el punto 

3.2.3.1 para proporcionar como 
mínimo el 33 % o el 25 % de dichas 

cantidades, en función de si el 
número de porciones recomendado 
por día es 3 o 4, respectivamente. 

Alimentos sin gluten CODEX STAN 118 Prolaminas CCNFSDU Por prolamina se entiende la fracción 
del gluten que puede extraerse con 
etanol al 40-70 %. La prolamina del 
trigo es la gliadina, la del centeno es 

la secalina, la de la cebada es la 
hordeína y la de la avena es la 

avenina. 
No obstante, es habitual referirse a la 
sensibilidad al gluten. Por lo general, 

se considera que el contenido de 
prolamina del gluten es del 50 %. 

Preparados para lactantes y 
preparados para usos medicinales 

especiales destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Cisteína CCNFSDU Contenido medio: 131 g de nitrógeno 
o 21 g de proteína o 38 kcal. 

Preparados para lactantes y 
preparados para usos medicinales 

especiales destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Histidina CCNFSDU Contenido medio: 141 g de nitrógeno 
o 23 g de proteína o 41 kcal. 
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Preparados para lactantes y 
preparados para usos medicinales 

especiales destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Isoleucina CCNFSDU Contenido medio: 319 g de nitrógeno 
o 51 g de proteína o 92 kcal. 

Preparados para lactantes y 
preparados para usos medicinales 

especiales destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Leucina CCNFSDU Contenido medio: 586 g de nitrógeno 
o 94 g de proteína o 169 kcal. 

Preparados para lactantes y 
preparados para usos medicinales 

especiales destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Lisina CCNFSDU Contenido medio: 395 g de nitrógeno 
o 63 g de proteína o 114 kcal. 

Preparados para lactantes y 
preparados para usos medicinales 

especiales destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Metionina CCNFSDU Contenido medio: 85 g de nitrógeno o 
14 g de proteína o 24 kcal. 

Preparados para lactantes y 
preparados para usos medicinales 

especiales destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Fenilalanina CCNFSDU Contenido medio: 282 g de nitrógeno 
o 45 g de proteína u 81 kcal. 

Preparados para lactantes y 
preparados para usos medicinales 

especiales destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Treonina CCNFSDU Contenido medio: 268 g de nitrógeno 
o 43 g de proteína o 77 kcal. 

Preparados para lactantes y 
preparados para usos medicinales 

especiales destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Triptófano CCNFSDU Contenido medio: 114 g de nitrógeno 
o 18 g de proteína o 33 kcal. 

Preparados para lactantes y 
preparados para usos medicinales 

especiales destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Tirosina CCNFSDU Contenido medio: 259 g de nitrógeno 
o 42 g de proteína o 75 kcal. 

Preparados para lactantes y preparados 
para usos medicinales especiales 

destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Valina CCNFSDU Contenido medio: 315 g de nitrógeno 
o 50 g de proteína o 90 kcal. 

Preparados para lactantes y preparados 
para usos medicinales especiales 

destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Gluten CCNFSDU Todos los ingredientes deberán estar 
exentos de gluten. 
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Preparados para lactantes y preparados 
para usos medicinales especiales 

destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Total de nucleótidos CCNFSDU Puede ser necesario que sean las 
autoridades nacionales quienes 

determinen los niveles. 

Preparados para lactantes y preparados 
para usos medicinales especiales 

destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Fluoruro CCNFSDU No deberá añadirse fluoruro a los 
preparados para lactantes. En 

cualquier caso, su nivel no deberá 
superar los 100 μg/100 kcal 

(24 μg/100 kJ) en los preparados para 
lactantes listos para su consumo, 

siguiendo las recomendaciones del 
fabricante. 

Preparados para lactantes y preparados 
para usos medicinales especiales 

destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Osmolaridad y osmolalidad CCNFSDU Cuando se necesite información. 

Preparados para lactantes y preparados 
para usos medicinales especiales 

destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Equilibrio ácido/base CCNFSDU Cuando se necesite información. 

Alimentos elaborados a base de 
cereales para lactantes y niños 

pequeños 

CODEX STAN 074 Fructosa CCNFSDU Si se añade sacarosa, fructosa, 
glucosa, jarabe de glucosa o miel a 
los productos mencionados en los 
puntos 2.1.1 y 2.1.4, la cantidad de 
fructosa añadida no deberá superar 
los 0,9 g/100 kJ (3,75 g/100 kcal). 
Si se añade sacarosa, fructosa, 

glucosa, jarabe de glucosa o miel a 
los productos mencionados en el 

punto 2.1.2, la cantidad de fructosa 
añadida no deberá superar los 

0,6 g/100 kJ (2,5 g/kcal). 

Alimentos elaborados a base de 
cereales para lactantes y niños 

pequeños 

CODEX STAN 074 Ácido láurico CCNFSDU El contenido de ácido láurico no 
deberá superar el 15 % del contenido 

total de lípidos. 
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Alimentos elaborados a base de 
cereales para lactantes y niños pequeños 

CODEX STAN 074 Ácido mirístico CCNFSDU El contenido de ácido mistírico no 
deberá superar el 15 % del contenido 

total de lípidos. 

Alimentos elaborados a base de 
cereales para lactantes y niños pequeños 

CODEX STAN 074 Vitamina B1 CCNFSDU El contenido de calcio no deberá ser 
inferior a 20 mg/100 kJ 

(80 mg/100 kcal) para los productos 
mencionados en el punto 2.1.2. 

 
El contenido de calcio no deberá ser 

inferior a 12 mg/100 kJ 
(50 g/100 kcal) para los productos 
mencionados en el punto 2.1.4 que 

se hayan elaborado con leche 
añadida y se presenten como tal. 

Alimentos elaborados a base de 
cereales para lactantes y niños pequeños 

CODEX STAN 074 Grasa parcialmente hidrogenada CCNFSDU No está permitida. 

Carne “luncheon” CODEX STAN 89 Fosfatos CCPMPP Fosfatos (los presentes de forma 
natural más fosfatos añadidos hasta 

una cantidad máxima de 8 000 mg/kg 
[expresados como P2O5]) Nota 1: los 
fosfatos naturales (mg/kg P2O5) se 

calculan como 250 x % de proteínas. 
Los fosfatos (mono, di y poli) de 

sodio y potasio añadidos no deberán 
superar los 3 000 mg/kg (expresados 
como P2O5), solos o en combinación. 

Jamón curado cocido CODEX STAN 96 Fosfatos CCPMPP Fosfatos (los presentes de forma 
natural más fosfatos añadidos hasta 

una cantidad máxima de 8 000 mg/kg 
[expresados como P2O5]) Nota 1: los 

fosfatos naturales (mg/kg P2O5) se 
calculan como 250 x % de proteínas. 

Los fosfatos (mono, di y poli) de 
sodio y potasio añadidos no deberán 
superar los 3 000 mg/kg (expresados 
como P2O5), solos o en combinación. 
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Carne picada curada cocida CODEX STAN 98 Fosfatos CCPMPP Fosfatos (los presentes de forma 
natural más fosfatos añadidos hasta 

una cantidad máxima de 8 000 mg/kg 
[expresados como P2O5) Nota 1: los 
fosfatos naturales (mg/kg P2O5) se 

calculan como 250 x % de proteínas. 
Los fosfatos (mono, di y poli) de 

sodio y potasio añadidos no deberán 
superar los 3 000 mg/kg (expresados 
como P2O5), solos o en combinación. 

Cuscús CODEX STAN 202 Humedad CCCPL No debe superar el 13,5 %. 

Avena CODEX STAN 201 Cornezuelo CCCPL El sclerotium del hongo Claviceps 
purpurea no deberá superar el 

0,05 % m/m. 

Avena CODEX STAN 201 Humedad CCCPL 14,0 % m/m como máximo 

Arroz CODEX STAN 198 Humedad CCCPL 15 % m/m como máximo 

Cacahuete (maní) CODEX STAN 200 Humedad CCCPL Nivel máximo: Cacahuete (maní) en 
vaina 10 % 

Granos de cacahuete (maní) 9,0 % 

Alimentos infantiles envasados CODEX STAN 073 Consistencia y tamaño de las partículas CCNFSDU Los alimentos infantiles listos para el 
consumo pueden estar 

homogeneizados o desmenuzados 
en las formas siguientes: a) papilla: 

alimento que contiene partículas 
pequeñas, de tamaño bastante 

uniforme, que no requiere la 
masticación antes de la deglución ni 
incita a ella; b) júnior: alimento que 
normalmente contiene partículas 

cuyo tamaño incita a los lactantes y 
niños a masticarlos. 
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Preparado complementario CODEX STAN 156 Consistencia y tamaño de las partículas CCNFSDU Una vez preparado según las 
instrucciones para su uso, el 

producto estará exento de grumos o 
partículas gruesas. 

Sémola y harina de trigo duro CODEX STAN 178 Tamaño de las partículas CCCPL Semolina de trigo duro-MÁX: el 79 % 
deberá pasar a través de un tamiz de 

gasa de seda o tejido sintético de 
315 micras; harina de trigo duro-MÍN: 
el 80 % deberá pasar a través de un 

tamiz de gasa de seda o tejido 
sintético de 315 micras. 

Preparados para lactantes y 
preparados para usos medicinales 

especiales destinados a los lactantes 

CODEX STAN 072 Consistencia y tamaño de las partículas CCNFSDU Una vez preparado según las 
instrucciones para su uso que se 
indican en la etiqueta, el producto 

estará exento de grumos o partículas 
gruesas y será apto para 

suministrarlo a lactantes de corta 
edad. 

Alimentos elaborados a base de 
cereales para lactantes y niños 

pequeños 

CODEX STAN 074 Consistencia y tamaño de las partículas CCNFSDU Una vez preparados de conformidad 
con las instrucciones para su uso 

indicadas en la etiqueta, los 
alimentos elaborados a base de 

cereales deberán tener una 
consistencia adecuada para la 

alimentación con cuchara de los 
lactantes o de los niños pequeños, 
conforme a las edades para las que 

el producto está destinado. 
Las galletas y bizcochos podrán 

ingerirse secos, a fin de permitir y 
estimular la masticación, o bien en 

forma líquida, mezclados con agua o 
cualquier otro líquido adecuado que 

les confiera una consistencia análoga 
a los cereales secos. 
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Azúcares (fructosa) CODEX STAN 212 Pérdida por desecación CCS CODEX STAN 212: fructosa ≤ 0,5 % 
m/m 

Azúcares (azúcar blanco) CODEX STAN 212 Color CCS CODEX STAN 212 
azúcar blanco: < = 60 unidades 

ICUMSA 

Azúcares (fructosa) CODEX STAN 212 Color CCS CODEX STAN 212 
fructosa < =30 unidades ICUMSA 

Leche fermentada (cumís) CODEX STAN 243 Etanol CCMMP Codex Stan 243 
mín. 0,5 % vol/peso 

Sueros en polvo CODEX STAN 289 pH (en solución al 10 %) CCMMP Máximo 5,1 o acidez valorable 
(calculada como ácido láctico) ≥ 

0,35 %. 

Aletas de tiburón secas CODEX STAN 189 Humedad CCFFP - 

Carne picada curada cocida CODEX STAN 98 Fosfatos CCPMPP Fosfatos (los presentes de forma 
natural más fosfatos añadidos hasta 

una cantidad máxima de 8 000 mg/kg 
[expresados como P2O5]) Nota 1: los 
fosfatos naturales (mg/kg P2O5) se 

calculan como 250 x % de proteínas. 
Los fosfatos (mono, di y poli) de 

sodio y potasio añadidos no deberán 
superar los 3 000 mg/kg (expresados 
como P2O5), solos o en combinación. 

Jamón curado cocido CODEX STAN 96 Fosfatos CCPMPP Fosfatos (los presentes de forma 
natural más una cantidad máxima de 

fosfatos añadidos de 8 000 mg/kg 
[expresados como P2O5]) Nota 1: los 
fosfatos naturales (mg/kg P2O5) se 

calculan como 250 x % de proteínas. 
Los fosfatos (mono, di y poli) de 

sodio y potasio añadidos no deberán 
superar los 3 000 mg/kg (expresados 
como P2O5), solos o en combinación. 
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Carne “luncheon” CODEX STAN 89 Fosfatos CCPMPP Fosfatos (los presentes de forma 
natural más una cantidad máxima de 

fosfatos añadidos de 8 000 mg/kg 
[expresados como P2O5]) Nota 1: los 
fosfatos naturales (mg/kg P2O5) se 

calculan como 250 x % de proteínas. 
Los fosfatos (mono, di y poli) de 

sodio y potasio añadidos no deberán 
superar los 3 000 mg/kg (expresados 
como P2O5), solos o en combinación. 
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